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Información económico financiera

La supresión del rég-imen LA CU'ESTION. - El Boletín de In-
del monopollo del trigo formaciones No. 2, del Ministerio de

en Suiza Relaciones Exteriores de la República
Argentína, correspondiente a abril del

corrie-nte año, trae un íntorme muy interesante, del Cónsul argen..
tino en Ginebra, Sr. Raúl C. Migone, sobre la supresión del régt
men del 'monopolio del trigo por el Estado, en Suiza.

'Como conclusión, el Cónsul nombrado dice que es creencia ge
neral en la Cámara de Comercio Argentína en :Suiza que, abolido
el monopolio y librado el 'comercio de trigo al régimen de libre
concurrencia interna y externa, se fa vorecerá el mercado argen
tino.

Para aceptar o no la teoría habría que someter el problema
p, un análtsís serio y documentado y aun así con mucha probabili
dad. de no acertar con la solución exacta por la diversidad de facto....
¡res económícos o no que íntervíenen en él.
" ¡Pero, de cualquier manera, esa creencia - a nuestro juicio 
tiene poco fundamento. Por el contrario, creemos nosotros que
habrá de Ber muy poco importante, - cuantitativamente - la. mo
dificación que sobrevendrá a. la situación anterior al cambio que
'nos ocupa, salvo que el 'régimen de monopolio por el Estado (que
subsístío hasta que el pueblo rechazó el proyecto aprobado por el
Consejo de' Estados (1) que instauraba con carácter derínítívo la
situación de anteguerra) se tuviera, para las adquístcíones de tri..
go, un criterio no económico estimulado por conveniencias poltti..
eas ínternacíonales, cosa que ignoramos y que, por otra parte, nos
parece poco probable que exístíéra dado que en la díscusíón del
proyecto no se lo tuvo en cuenta en forma alguna, ni se esgrimió,
el hecho como argumento 'contrario a él.

2. ANlTECIEDE.NT'ES. - Después de haberse discutido amplia
mente la cuestión del monopolio del trigo por el Estado. y de haber
.dado ma-rgen a controversias, proyectos, etc., se llegó a su supre
sión total.

Desde enero de 1915, el Oonsefo Nacional de la Oontederacíén
era el único que podía importar trigo y harinas panificables,

Pero esta medida de emergencia fué tomada a raíz de la gue..
rra europea que acamaba de estal'lar ; terminada 'ésta s-e pensó en
sustituir el carácter precarto del. régimen en vigor por uno definí..
tivo que "al par que sattañcíese las necesidades del paIs, convíníe..
se a productores y consumidores".

(l)-Tod~ enmienda parcial de la 'Constitución Helvética requiere
la aprobación de los Estados que integran la Oontederacíén,
al par que el consentimiento del pueblo.. '
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Concretado el problema, el 20y 21 de abril de 1926, en vota
ción final, el 'Consejo Nacional y el Consejo de Estados consagran
el monopolio sancionando Ia modtñcacíón constítucíonal.

Las minorías protestan por la medida, afirmando que es peli
grosa.

Como y,a hemos dicho, toda enmienda o agregado constítucío
nal necesita el voto favorable del pueblo; y se fijó el 5 de diciem
bre de 1926 para que se efectuara la votación.

;EI escrutinio arrojó el siguiente resultado: mayoría en contra
6200. Cantones rechazantes, 14; cantones aceptantes, 8.

En consecuencia, el proyecto aprobado por los poderes d-el ·Es
ltado fué rechazado por el pueblo; d,ecuyo hecho se desprend-e,
corno conclusión general-según el 'Cónsul argentino-e-que "el só
lido y antiguo liberalismo democrático sigue marcando las líneas
generales de la política suiza".

\

3. RE,GIMtEN DEL PROYECTO. - 8-egún el informe. el pro-
yecto aprobado se basaba en las sigui-entes consideraciones:

"La Conrederacíón tornará las medidas necesarias para pro
.veer de trigo al país y estimular el cultivo de los cereales, Para
ello, por la ley se podría autorizar a 'la Confederación, exclusiva
mente, a introducir trigo y harina. Los precios de venta serían
fijados lo más bajo posíble, después de haber cubierto el precio
pe compra del trigo extranjero y del trigo indígena, con más los
'intereses y gastos. No se realizaría beneficio. Estas operaciones
aerían confiadas a una cooperativa de "utilidad pública" sometida
al contralor de la 'Confederación. El precio de compra del trigo
indígena sería fijado de manera de permitir el cultívo ; y se to
onarían medidas tendientes a igualar los precios de la harina en
lavor de las comarcas montañosas".

4. LOS ARGUM'ENTOS A FAVOR.-Los defensores del pro
yecto, por un lado los socialistas, consecuentes con sus ideas po
líticas,y por el otro los campesínos para asegurarse la protección
del Estado, condensaban su adhesión alrededor de las razones si-
guientes: .

1. El "monopolio de importación" de los cereales es, con mu
icho, la solución más símple, la menos 'costosa y la única que no
expone a productores y consumidores a medidas desagradables y
fastidiosas.

2. El "monopolio de importación" ha hecho sus pruebas. Crea
do en 1915, ha llenado satísfactortamente los fines propuestos. ,El
pasado garantiza el porvenir.

3. El "monopolio' de importación" es conveniente al consu
midor.

4. El "monopolio de importación" mantendrá en Suiza una
industria harinera próspera.

5. LOS 'CONTRARIOS,.-Por su parte los industriales" co
merciantes, proresíonales liberales y los grupos políticos Iiberales,
se oponían en 'mérito a las siguientes consíderacíones desde di
versos puntos de vista:

a) Desde el punto de vista político, el monopolio de la ímpor
tación de trigo es una concesión peligrosa a las pernícíosas teorías
colectivas, destructoras de la energía y de la responsabíltdad in
ldividuales, y que tiende a minar en su base la organización demo
erátíca .suíza ;

b) Desde el punto de vista económico, el monopolio tiene por
'consecuencia encarecer sin ne-cesidad el precio del pan, por no
estar el Estado calificado para elercer él mismo una actívidad co
mercial, como lo prueban con sobrada elocuencia 'las experiencias
~~haa CRestos domíntos:



iNiFOR.MA.OION IDOC}N:OMIOO FINANCIERA

e) Desde el punto de vista federalista, el monopolio del trigo
~nsagra un aumento considerable de la centralización y conduce.
directamente al impuesto federal directo y al aumento de las car-
}gas fiscales que gravitan ya tan ·fuertemente sobre 'los contribu
yentes.

En esta situación se produce el rechazo de que hemos hablado.

6. CONCLUSION.-Por la misma fuente sabemos que la im-
J)ortación del trigo en Suiza, según las cifras de la estadística co
mercial de aquel país, responde a los siguientes guarismos:

Importación Id. de la
Años total Argentina

------
1912 24.120 620
1913 25.800 1.580
1914 23.700 ~.800

1915 35.200 480
1916 60.500 5.200
1917 33.500 1.140
1918 9.300 57
1919 49.200 15.980
1920 51.900 15.240
1921 43.600 380
1922 23.200 540
1923 26.900 1.320
19.24 23.100 660
1925 29.500 2.685
1926 (3 trimestres) 20.814 1.951

Del estudio de estas cifras se desprende una evidente correla-..
'.ión entre la importación total del trigo en Suiza y la que procede,
de la República Argentina; 'las cifras 'consignadas son 1018 valores
eorrespondíentes en pesos oro argentino. Es decir, que cuando las.
importaciones totales aumentan, también aumentan las importa..
eíones de trigo argentino en aquel país y que cuando disminuyen
aquéllas, éstas también dísmínuven.

Pero esto no viene, ni mucho ni poco, en apoyo de la "creen-
~ia general" de que se hace eco nuestro representante consular
len Ginebra, puesto que nuestras condiciones de mercado exporta..·
dor no se verán sensiblemente influenciadas por la medída san....
clonada en Suiza, ·en el supuesto, en que nos colocamos, de que el
gobierno de aquel país, por intermedio de su "estan co general de'
los trigos", constituído de 60 funcionarios, haya cumplido 'Su ges..·
ttión con un criterio estricto de beneficiar al erario en sus com-..
pras de cereal en el extranjero, aceptando la oferta más con venien-
te para los intereses del país.

Por otra parte, correlacionando las cítras globales de nuestras.
exportaciones de trigo con las importaciones del mismo cereal en
'Suiza, podemos darnos cuenta exacta de la mínima importancia
¡que han tenido éstas, hasta el presente, para nuestro país.

Las stguíentes cttras icorresnonden a las exportaciones de tri-
1,0 de la República Argentina (1), en 10:s años 1924 y 1925:

(1)-Direcci6n General de Estadistica de la. Naci6n; Anua.l'io de"';:
Comercio Exterior de laR·ept1blica Argentina, afio 192ó~ p4
~ina 543.
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1924
1925

T<>ueladas

4.384.198
'2.993.423

Valor en plaza.
$ oro

'210. U06. 7U&
192 .\6 05 •477

'Memoria anual
del Banco de la
Nación Argentina

Comparando 'estos valores de la exportación 'total con los que
nos proporciona el informe, limitándonos ünícamente a los años
1924 y 192\5, llegamos a esta conclusión:

Que 'la ímportacíón de trigo argentino en Suiza, durante el
año 1924, es decir, la cantidad enviada por nuestro 'país, represen
ta el 0.31 poi-clento de nuestra exportación total; y que en el año
192,5 este porcentaje aumenta a 1.39 por ciento.

A pesar de este aumento 'se puede apreciar la magnitud de
las compras suizas de trigo a la República Argentina.

'Hay que tener en cuenta, además, que las cítras de la esta
dística suiza, 'que se refieren a las importaciones ,que comentamos,
son los valores reales del trigo aumentados con los 'fletes hasta
destino, y otros gastos; COn lo cual 'queda más reducido aún el
porcentaje a [que nos reteríamos.

En mérito a todas estas círcunstanctas pensamos que no 'hay
razones de' tanto ,peso 'como para creer que, en un futuro más o
menos cercano, haya de modificarse fundamentalmente .para nos
otros la situación anterior a la abolícíón del monopolio oficial sui
zo del trigo.

Manue'l M. PEREZ TA.BOADA.

El presidente del Banco de la Nación
Argentina 'ha remütído al ministerio de
Hacienda el Balance general, con los
cuadros demostrativos del movimiento co

rrespondiente al XXXV año de su rundacton,
Después de hacer resaltar el constante crecimiento de las

sumas destinadas por el Banco al fomento de las actívidades eco
nómicas del país, la 'memoria He ocupa de cada uno de los ren
glones que han merecido preferente atención de la Instituci6n
Oríctal, analizando la situación y porvenir de las industrias agro
pe-cuarias y comercio en general, con datos numéricos y numero
sos cuadros ilustrativos.

Refiriéndose a los préstamos a la agricultura, que arrojan
sumas superiores a las de los otros gremios de trabajo, expresa
la memoria : "El crédito agrario, de modalidades tan caracterís
ticas para ser aplicado de acuerdo con las necesidades d61 ciclo
de la producción, ha sido contemplado por esta institución bajo
todos sus aspectos, con la 'preferencia que siempre le han mereci
do las industrias básicas, para que tuvieran las concesiones el
mayor grado de eficacia posible.

jEstos préstamos sumaron en 1926 pesos 126.479.702,14. La
cítra consígnada no da la medida exacta del beneficio que reciben
los agricultores del crédíto otorgado. Es menester tener en cuen...
ta aquellos documentos suscritos por agrtcultores y endosados
por comerciantes, índustrtales, etc., que el Banco acepta al Des
cuento y cuya cancelaci6n se hace generalmente al término de la
cosecha. Estos préstamos indirectos suman en 1926 $ 56.735ó180,83
siendo así el total del crédito beneficiado por agricultores de
$ 183.215.082,97, contra $ 117.064.604,61 en igual período del año
anterior.

'Los préstamos regionales para favorecer el fomento de otros
cultívos, han continuado mereciendo el estímulo del crédito en
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.maror proporcíón que en años anteriores, como podrá verse en
los 'siguientes guarismos:

1925 1926

Yerba mate . . . . . . . . .
','lAIgodón . . . . . . . .
Víñadores y bodegueros
Obrajeros y cargadores de produc-

tos ,forestales . . . . . . . .
Para corte y emparve de alfalfa
A cultivadores de taíbaco .
A cultivadores de arroz . . . . .

1.402.780.35 3.035.794.69
1.220.414.66 1.884.880.71

33.078.088.58 39.741.196.68

5.663.070.47
2.055.837.45

585.372.42
140.321.34

Después de ocuparse del rendimiento de las cosechas, hace la
'memoria algunas consideraciones sobre la conveníeneía de buscar
'mercado interno para el maíz. "La falta de mercado interno 
dice - y la poca industrialización de este producto, constituyen
un problema de organización económtca que es urgente contem-
,piar, y a cuya solución deberían contribuir los mismos cultivado
res, buscando a. sus cosechas nuevos empleos o transformaciones.

Es conveniente tener en cuenta al juzgar el rendímíento de
.nuestras cosechas, 'que para 'la obtención de un margen mayor
de utilidad que el reducido que se ha conseguído, queda aún mu
-cho 'que hacer en el 'Sentido de disminuir el costo de producción,
.a lo cual se propendería en proporción apreciable con los cultivos
fntenstvos, la selecoíón de semíllas y el mejoramiento de los mé
todos de explotación.

Igualmente, sería de ibeneñcío la creación de cooperativas de
productores o de asociaciones par.a 'la venta directa de los produc
tos, problema éste que se viene estudiando y serfa de desear que
se llevara cuanto antes a la práctica.

La política agraria seguida en países de economía agraria
"comparable con la nuestra, el Canadá en parttcular, constituye un
caudal de experiencia acumulada cuyo contenído útil y asimilable.
.sería conveniente consíderar.

Además, la creación de una organización de carácter oficial
que tuvíera por fin primordial la colocación de la producción agzí
cola en los mercados consumidores, contribuiría a que los produc
'tores tuvieran un margen de beneficio más razonable."

Al reterírse a la ganadería, después de enumerar las causas
que han contribuído a mantener la crisis, dice: "En presencia de
~stos hechos, que actúan contra la valorización de esta riqueza,
el Banco ha constituido un sostén de nuestros ganaderos, en la
confianza de que ha de crearse la organización efectiva y perma
nente de las 'fuerzas económicas de la ganadería, que es de espe
.rar sea afrontada resueltamente, para oponerla a las influencias
externas que provocan la lbaja de los productos nacionales.

Durante el año 1926, se han otorgado préstamos a los ganade
ros por valor de $ 317.010.312,38, comprendidos documentos: y
adelantos len cuenta corriente. El elercícío acusa una disminución
.de 19.218.958,12, como lógíca consecuencia de la retraccíón €n las
transacciones ganaderas originada en la baja en el nivel de los
precios, ,

Se acordaron durante el año 1926 préstamos con prenda gana
-dera por valor de $ 9.975.630,08 contra 14.216.059,53 acordado en
~925.

A los transformadores de subproductos de la ganadería se les
'ha prestado también una estimable ayuda.

Los productores de lanas han obtenido préstamos por pesos
~17.4gS.581,52,y especíales para esquüa por $ 491.025,.
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La . industria saladertl, en su forma, die cooperación solidaria.
entre los ganaderos y de defensa de la producción local, ha mere
eído el constante apoyo de la institución, pues durante el año 1926
las cooperativas saladeríles que funcionan ·en las provincias de
Corrientes y Entre Ríos obtuvieron préstamos por valor de pesos,
1.909.464,00, suma apreciable si se considera el reducido número
·de los establecimientos índustrlales de ese género.

El año no ha sido muy favorable para los distintos renglones
del comercio, destacándose como uno de los factores determinan ..
tes del malestar experimentado, el defíciente resultado de la co
secha de maíz que, agregado a 'Su escaso valor 110 han dejado ma
yores sobrantes de fondos en manos de los productores y por
eonsíguíente se han presentado dítícultades para la cancelación de
los créditos otorgados por el comercio. La baja de precio en los
ganados ha ínfluído también directamente.

Los préstamos directos al comercio, incluídos los adelantos en
cuenta corriente, sumaron $ 586.929.474,56, y los indirectos, otor
gados a comerciantes como ¡firmantes de pagarés descontados en
el Banco por otras firmas, ascienden a la suma de $ 68.162.660,13.

Corresponde hacer notar que la ayuda que recí'he el comer-o
eiante tiene "una extensión debenefi,cios que alcanza también a
laproducción, pues una crecida porción de las sumas prestadas.
se conrvíerte en maquinarias, arados y útiles de labranza, que son.
vendidos a crédito a los agricultores; además, muchos comercian..
tes de campaña dedican simultáneamente una parte de sus actí
vidades a la agrtcultura, destinando una porción de los préstamos.
obtenidos a atender necesidades de las explotaciones agrícolas.

....t\.l referirse a las industrias extractívas y manufactureras,
hace notar la memoria la falta de datos precisos que permitan
apreciar si ha habido aumento o dísmínuctón ,en la producción,
comparada con años anteriores. Sin embargo, - agrega, .- existe
entre los industriales la impresión de que ciertas leyes de tras-o
cendencia económica y social incorporadas a nuestra legíalacíón,
¡han limitado y retraído la inversión die capitales en nuevas em
presas o en empresas ya existente.

Durante el año 1926, los préstamos industriales acusan un 'Vi-
sible aumento sobre el ejercicio anterior. Soe acordaron préstamos.
por valor de $ 170.059.940,04, contra 163.869.372,94 en 1925.

Es interesante el 'capitulo que la mernorla dedica a la mone
da corno medio de pago 'Y a los inconvenientes de nuestra sítua
oión de inconversión.

{La escasez de medios de pago - dice - 'que se venía notando
en años anteriores, se ha 'sentido con menor íntensídad en el
transcurso del segundo semestre del año 1925 y en todo el afio
1926, por la influencia de 'Varios factores. Si 'bien es cierto 'que el
rrolumen Iístco de las transacciones y de las exportacíones en par-o
tícular, ha ido en constante aumento, a partir del año 1910, que
se toma como base de comparación, el valor de esas transac-ciones.
ha sufrido un sensible descenso que se acentúa a través del ültí
mo año.

·En erecto, el número indicador del valor de las exportaciones,.
.que en 1924 era 260, desciende a 223,1 en 1925 y a 203,6 en 1926.
,El valor de 10'8 productos de la ganadería exportados en 1926
solamente, sufre una disminución del 10 % en relación a 1925, Y
loa productos de la agricultura y forestales acusan diferencias en
'menos que se elevan a un 7,6 % y aun 11,1 %, respectivamente.

Los encajes mantenidos durante el afio por los bancos de todo
el país, como asimismo el movimiento general de los depósítos
.\ljatos 8' cheques, 'ha sido otro factor favorable para atenuar 10&
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~fectos de la escasez d.e numerario en los momentos de mayor
actividad en 'las transacciones originadas por la liquidación de las
eosechas.

Mientras las existencias al finalizar el año acusan una dismi
nución del 4,1 % sobre el año anterior, los depósitos en cuenta
corriente han aumentado en un 13,6 %, traduciéndose estas oscí
Iacíones en una mayor cantidad de circulante a díspostcíón de las
actividades generales del país.

El siguiente cuadro, en el que se ha sumado el monto de los;
depósitos en cuenta corr-iente a la cantidad de papel moneda en
circulación y deducido las existencias de los bancos, da una idea
muy aproximada del total del círculante:

1926 1925

La 'superposic'i6n
impositiva

Papel moneda en círculacíón 1.319.798.000 1.319.798.000
Depósitos en 'Cuenta Corriente 1.207.699.000 1.062.662.00n

--------
r¡'otal 2.,527.497 .000 2.382.460.eOO

Menos existencias 593.243.000 618.913.00e
--------

Medios d.e pago en circulación 1.954.254.000 1.763.547.000

Siendo nuestro sistema monetario rígido, sería conveniente
contar con las medidas de previsión necesarias a fin de levitar los
perruicros que pudiera originar las rarefacción del circulante
que, a no dudarlo, se' ha de producir cuando las dificultades que
se han presentado a nuestra producción desaparezcan por corn
pleto y 'se reactive el movimiento de las transacciones comercia
les, acusando una mayor demanda de numerario y de otros.
medios de pago, lo que hoy solamente podría conjurarse mediante
la utilización de la facul tad que confieren al Banco las leyes de
emergencia números 9479 y 9577, dictadas en el año 1914 bajo el.
apremio de las círcunstancías conocídas, para redescontar en la
Caja de Conversión documentos de su cartera.

La parte final de la memoria está dedicada al Redescuento,
En ella, el Banco hace notar cómo se ha desenvuelto la operación
del redescuento, sumando los 'valores redescontados a ínstttucío
nes bancarias del país $ 338.728.304,66.

A pesar de la magnitud adquirida por este rubro, el Banco ha
faclitado esta suma sin desatender las actividades generales de'!
país, y sin necesidad de recurrir a las leyes de emergencia dicta-
das en 1914.

F'ínalrnente, y concordantes con las ideas del P. E. el Banco,
errtíende que dada la demanda síempre crecíente de esta clase de
operaciones, no ha de transcurrir mucho tiempo sin que, por me-o
dio de una ley de carácter estable, puedan llenarse mecánica y
-eumplídamente las funciones del redescuento.

E. M•

•• •
La Oontederaeíón Argentina del Comes
cío, de la Industria y de la Producción
nombró una comisión especial que ha te

nido a estudio los proyectos de unificación de 10'8 impuestos
internos.

Con fecha 6 de mayo p.pdo, la comisión citada presentó al Vi..·
eepresídente de la Conf,ederación,el informe, cuyo texto se da a
eontínuacíón y en el que 'Se aconseja la celebracíón de acuerdos
entre la Nación y las Provincias, estableciendo las (bases 'Sobre 'la-8:
e-uales se podría llegar a estos conventos.
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IEl informe dice así:
"La 'Comisión Central encargada de estudiar el difícil proble

ma de la superposícíón de impuestos, se ha limitado por ahora al
.análísts de los que gravan al consumo, en razón del fuerte volu
men de renta 'que representan y por ser los que mayores dificul
tades y trabas oponen al desarrollo de las industrias y del co
mercío,

No obstante esta Iímítaclón la Comisión ha tenido la necesi-
-dad, por la naturaleza del problema, de fijar con claridad su línea
de acción, recordando 'que la Confederación constituye un. organis
mo económico, que se desenvuelve en campo propio y que las
so-luciones que busque o proponga, deben ser la expresíón de ne
cesidades reales y de anhelos compartidos por todos los gremios
que trabajan en interés de la Nación.

Al mantenernos dentro de los 'sistemas tributarios existentes,
.no desconocemos la tendencia o la evolución moderna hacia los
impuestos directos, ni tampoco ignoramos la 'ventaja que habría
en llegar a la unífícacíón, por medio de la supresión de los que
gravan la misma materia, pero, desgra-ciadamente nuestras fun
.cíones no son funciones de gobierno y no ha de pretenderse ,en
consecuencia, que alagamos lo que ~l gobierno no se ha sentido
-capaz de hacer.

Queremos que el gobierno, conozca las exigencias impuestas
'por el medio económico y dejamos a los organismos del 'Estado,
convertir en fórmulas justas y de buena técnica ,financiera, 'las
'aspiraciones que la Comisión traduce en bases concretas que po-
drían servir para los convenios que Se proponen.

Desde luego, la 'Comisión encuentra 'que la forma más indica
da para eliminar la superposición de los impuestos al consumo, es
la de unificarlos por medio de la nacionalización.

'Esta na-cionalización, entendemos que debe ser alcanzada, por
convenios entre la nación y las provincias, de acuerdo en todo
esto con el pensamiento del P. E., expresado en el mensaje del
señor Presidente al Congreso de la Nación del año 1923, y dentro
,..de normas admitidas por la Constitución Nacional.

Se ha tratado de encontrar una fórmula de distribución del
impuesto que facilite a todas las provincias la adhesión a la uni
ficación del mismo. A tal o'bieto, se ha creído conveniente, reco
mendar la distribución de la parte del impuesto reservada para
las provincias, de acuerdo a un sistema de doble cuota, una a
·base fija y otra de base variable.

La cuota fija garantiza a todas las provincias una distribu
telón igual, dentro de una suma determinada, con lo que se favo
rece a las provincias peores y poco pobladas.

La cuota variable, a base de la población. calculada de acuer..
.do con el último censo nacional y con un coetícíente de corree
:ción, extraído de la comparacíón de 10'8 dos censos nacionales
üttímos, coloca a las provincias de mayor crecímíento de pobla

-cíón, en situación de ventaja sobre las otras, ,]0 que será un estí
mulo también para adherirse a la unificación del impuesto.

L3 distrthacíón proyectada, contempla además un alto con
cepto de polltica social, al proveer a las províncías que más lo
necesitan, de mayore-s recursos para atender a .as urgencias del

.tesoro y el bienestar general.
No hemos creído comveníente entrar al estudio de las tasas,

por tratarse de un factor moví'ble, que no afecta la técnica de la
.dístrtbueíón, por constituir, por otra parte, uno de los privilegios
de la Cámara de Diputados y por corresponder al 11. Congreso la
fija-ción de las rentas nacionales.

De acuerdo con las anteriores consideraciones. la Comisión de
-estudtoa sobre superposició.n impositiva considera que la unificar
~ci6n de los impuestos internos ya sean al consumo o a la produc-
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'ci6n conviene efectuarla por acuerdo entre la nación y las pre
vincias•

....L\ este efecto se recomiendan las siguientes bases como parte
integrante de los acuerdos a celebrarse:

10. Toda materia gravada con impuesto al consumo, objeto.
del acuerdo, quedaría mientras dure éste, reservada exclusivamen-·
te para la Nación, a los ·fines impositivos. Las províncías se com-..
prometerían, por lo tanto, a no gravar en ninguna forma y bajo
ningún concepto ni directa ni índírectamente, esa misma materia;
en cualquier estado de cultivo o de elaboración en que se encon
trara.

20. La disposición anterior regtría para todo acuerdo ulterior'
o .adicionalque :B'e concertara entre la Nacíón y las provincias, y
que tuvíera por objeto extender el régimen unificado de la impo-·
sición al consumo sobre alguna materia nueva no comprendida en
los acuerdos.

30. Las provincias, en ningún caso, deberán recibir durante
los primeros diez años de vigencia del acuerdo, una suma inferior'
de la 'que índívídualmente haya recaudado en término medio du-·
rante los últimos tres años anteriores al acuerdo, por concepto de
los mismos impuestos, cualquiera que fuera la forma que se adop
tara para la distribución de lo recaudado.

40. .La duración de .los acuerdos entre la Nación y las pro
l'rincias se estipularían por un período inicial no menor de díes
años, quedando prorrogada tácitamente la vigencia de los acuer
dos de 5 en 5 años, siempre que ninguna de las partes haya de
nuncíado el acuerdo a 'lo menos con dos años de anticipación.

50. Unificados los impuestos, la distribución de lo recaudado
por concepto de los mismos deberá hacerse en una proporcíón tal
que la Nación perciba las 213.partes, quedando 113 parte reservada
exclusívamente a las provincias para distribuirla entre ellas, del
modo que se propone a continuación:

a) La distribución de la parte del impuesto perteneciente a
las provtncías en conjunto, de'berá hacerse a base de una cuota
fija y de otra cuota variable.

La cuota fija deberá ser igual para cada una de las provincias.
Q.ue hayan celebrado acuerdos y se hayan adherido, por consí
guíente, a la unificación de los impuestos y se hará etectíva sobre
ellO <}ó de la suma que corresponde de lo recaudado anualmente
·8 las provincias.

b) La cuota fija serta, por lo tanto, igual a la tanta arva
parte de la suma que representa es'e 10 % que corresponde al nú
mero ·d,e las provincias adheridas a la unificación.

e) El 90 % restante, de los que correspondería a 'las provin-
cias anualmente, se distribuiría en forma de una cuota variable
que se fijaría anualmente a base de la población da cada provincia
del modo siguiente:

Se considera número de habitantes de cada provincia felque
resulte del último censo nacional aumentado anualmente con unr
eoeficiente de crecímíento die la población que resulte de los dos.
~ltimos censos nacionales, pero que en ningún caso puede ser In
ferior a ,cero.

El coeñcíente vde crecimiento :se calcula actualmente a base
de los censos de 1895 y de 1914 como sigue:
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,POBLACION DE. LAS PROVINCIAS ARGENTINAS, SE'GUN

LOS CENS·QS O-E 1895 Y 1914

Coeficiento
Aumento de aumento

Provincia Ce.nso 1895 Censo 1914 ola anual 010

Buenos Aires 921.200 2.066.200 124.30 6.54
Santa Fe 397.200 899.600 126.50 6.6,5
Entre Ríos 292.000 425.400 45.66 2.4\1
·Corrientes 239.600 347.100 44.84 2.3-6
Córdoba 251.200 735.500 109.40 5.75
.San Luis 81.500 116.300 42.74 2.24
.Santiago 161.500 261.700 62.02 3.26
Tucumán 215.700 332.900 54.32 2.85
Mendoza 116.100 277.,500 138.97 7.31
San Juan 84.300 119.300 41.54 2.18
La Rioja 69.500 79.800 14.75 0.77
Catamarca 90.200 100.400 11.34 0.59
,Salta 118.000 140.900 19.41 1.02
Jujuy 49.700 76.600 54.14 2.85

--~---- -----
Totales 3.187.700 -5.979.200 87.56 4.60

La población de las provincias quedaría de acuerdo con ese
coerícíente para el presente año fijada de la manera síguíente ; Al
.resultado J..el censo de 1914 se agregará una población igual a 12
veces el coeficiente aplicado al número de habitantes según el
censo de 1914, lo que dará el siguiente resultado:

.p'OBLACION

12 x Coeficiente Poblaclén

Provincia Censo 1914 010 de aumento 1926

Buenos Aires 2.066.200 78.48 2.687.800
Santa Fe 899.600 79.80 1.617.500
Entro Ríos 425.400 28.80 647.900
Corrientes 347.100 28.20 445.000
Córdoba . 735.500 69.00 1.243.000
San Luis 116.300 26.88 147.600
Bantíago 261.700 39.12 364.100
Tucumán 332.900 34.20 446.800
Mendoza 277.500 87.82 520.900
San Juan 119.300 26.16 150.5-00
La Rioja 79.800 9.24 87.200
Catamarca 100.400 7.08 107.500
'Salta 140.900 12.24 158.100
.Juiuv 76.600 34.20 102.800

Totales '5.979.200 55.20 9.279.700

Tomando como base la población encontrada para el año 1926
'por el procedímíento antes referido, Se puede hacer la distribución
de la parte del impuesto correspondiente a las provincias, suponién
dose una recaudación total de 150 millones de pesos. La cuota fija
igual para cada una de las ¡provincias, la cuota variable calculada
a base de la población, lo que da los siguientes detalles para cada
una de las provincias:
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Cuota fija $ Cuota. variable $Provincia

Buenos Aires
,Santa Fe
.Entre Ríos
Corrientes
Córdoba
San Luis
Santiago
'Tucumán
Mendoza
San Juan
IJa Rioja
('Jatamarca
Salta
Jujuy

Totales

351.140
357.140
357.140
357.140
357.140
357.140
357.140
357.140
357.140
357.140
357.140
357.140
357.140
357.140

17.Z~9.g50

7.656.250
.2.556.150
2.079.500
5.808.650

686.950
1.701.000
.2.084.2'00
2.430.000

700.950
406.550
'500.000
738.350
476.650

44.954.450

Total $

17.586.6()(')
7.913.40'
2.913.300
2.436.609
6.165.700
1.044:.100
2.058.100
2.441.300
2.787.100
1.058.100

763.700
857.200

1.095.500
833.800

49.954.400

La relación entre la participación que corresponde a cada
'provincia según el cuadro anterior y el término medio recaudado
por las provincias en los años 1923124, queda. reflejada ¡por el cua
dro 'Siguiente, debiendo hacerse notar que el término medio de la.
recaudación debe establecerse ,posteriormente para los 3 años
1923, 1924 Y 1925, ¡pero, por ahora, se ha limitado a establecer el
término medio solo para los 2 años 1923 y 1924, porque aún faltan
los datos sobre recaudación correspondiente al año 1925.

'Participación $ cll,Provincia.

Buenos Aires . .
Santa Fe . . . . . . . .
Corrientes . . . . . . . .
Entre Ríos .
Córdoba' .
'San Luis . . . . . .
Santiago . . . . . .
Tucumán .
Mendoza . . . . . .
San Juan ...
La Ríoja .. . .
Catamarca .
Salta . . . . . . .
J'lljuy .

Total

17.586.500
7.913.400
2.436.600
2.913.400
6.165.700
1.044.100
2.052.100
2.441.300
2.787.100
1.058.100

763.700
857.200

1.095.500
833.800

49.954.400

Tér-mino medio re.
caudado en 1923

y 1924 $ ell.
12.648.110
6.304.340

426.600
2.382.160
3.844.890

286.220
740.590

5.473.050
9.260.850
1.552.400

41.300
19.690

1.453,.100
1.649.200

Del cuadro que antecede resulta que con excepción de cinco
;provincias todas recibirían una participación superior a lo recau
dado término medio, en los dos años 192311924, 10 que naturalmen
te deberá modificarse una vez que se establezca el término medio
'incluyendo la. recaudación correspondíente al año 1925.

Las provincias que quedarían perfudícadas ¡por la dlstríbu
oíón serían:

Tucumán por .
Mendoza ])or .
San Juan por .
Salta por .
Jujuy por . .

$ 3.031.750
6.473.750

494.300
357.600
815.400

Lo que da un tota de . $ 11.172.800
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cantidad que aportarfaelGobierno Nacional para que, de acuerdo
con la base 3 sancionada por la Comisión, ninguna províncía ob
tenga una cantidad inferior a la que haya recaudado término me
dio durante los últimos 3 años anteriores al acuerdo por concepto
de los 'mismos impuestos. El Importe a que conducen los cálculos
'anteriores, sufrirá, naturalmente, una modifíCaci6n cuando se
pueda tomar en cuenta la recaudación correspondiente al año 1925.

Alejandro E. Bunge, Italo Luis Grassi, Alberto Mén
dez Oasarfeqo, Roberto A~ Rarnm Doman, Enrique
Ruiz Guiñazú, Ma'tfas G. SánchezSorondo y Da...
mián M. Torino.

,
1
f


	rce_1927_v016_n071_5
	rce_1927_v016_n071_5_02
	rce_1927_v016_n071_5_03
	rce_1927_v016_n071_5_04
	rce_1927_v016_n071_5_05
	rce_1927_v016_n071_5_06
	rce_1927_v016_n071_5_07
	rce_1927_v016_n071_5_08
	rce_1927_v016_n071_5_09
	rce_1927_v016_n071_5_10
	rce_1927_v016_n071_5_11
	rce_1927_v016_n071_5_12
	rce_1927_v016_n071_5_13

